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JEFATURA DE ESTADO

GflBERNACtüN T  JUSTICIA

Acuerdo N* 1120

Te^ucigalpa, D. CH 29 de abril de 1974.  ̂

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dhpensar la publicación de edictos para 
«atraer matrimonio civil, a Jorge Alberto 
Baietena Soto y  Georgina Victoria Estrada 
Oaltodo, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio «alero de (l> 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y  
Oéfito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Z> Secretario de Estado en el Despacho 
de fiebemación y Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 1121

, Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Ptfiwosar la publicación de edictos para 
*wp *  matrimonio civil, a Jerónimo Mar- 
(ttnp Véiáaquez y Ventura Ramírez Zerón, 
vodM* de Lepaterique, Francisco Morazán, 
pnfi» entero de (L  10.00) diez lempiras. 
t«n le oficina que el Ministerio de Hacienda 
y CMdtto Público designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E Secretarlo de Estado en el Despacho 
Jk Geberneeióe y Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N» 1122

'ftgudgalpa, D. C„ 29 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
«atraer matrimonio civil, a Emilio Caste- 
Dañe Beaften y Elma Esperanza Rápalo 
t ablnw, vecinos de Trinidad. Santa Bár- 
Aen, pierio entero de (L  10.00) diez lem

piras, en la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

JT. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 1123

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 1974, 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco 
Longsworth Stphenaon y Nora Georgina 
O rellana, vecinos de Puerto Cortés, Cortés, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y  
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 1124

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a James Monroe 
Brumley y  Olga Marina González, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

<T. Alberto M elgar O.

Acuerdo N* 1125

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1974. 

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Manuel 
Be jarano y  Dina Nurynarda Caballero, ve-
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cinos da La Esperanza, Intíbucá, previo 
enteco da (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—ComunlQneae»

*

O. LO PEZ A..

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

JT. Alberto M elgar C.

Acuerdo N * 1126 

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Regino López 
Santos y  Bernardina López Mejta, vedaos 
de La Virtud, Lempira, previo entero de ., 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina, que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A. *

El Secretario de Estado en el Despachb**
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar CL.

Acuerdo N* 1127

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1974.. 

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario Ligio 
Gotay Avila  e Idalia Guitarro P. vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que

Pasa a la página N9 6
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AVISOS
R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
z&n, al público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día m artes veintiséis de 
noviembre del presente año, a las diez 
de 1a mañana, y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rem atará en públi
ca subasta el siguiente inmueble: Una 
fracción de,solar compuesta de seis 
varas treinta y  una pulgadas de 
Oriente a Poniente, y  veinte varas de 
Norte a Sur, en la  que hay construida 
una casa de bahareque, cuyas paredes 
medianeras de Oriente a Poniente son 
propias de la misma casa, cubierta de

tejas, que mide seis varas treinta y  
una pulgadas de frente y  siete varas 
treinta y  dos pulgadas de fondo, in
clusive el corredor, conteniendo ade
más, otras dependencias, coa los lim i
tes siguientes: al Norte, solar de A r
cadia Galindo; al Sur, casa de Tóinás 
Alonso B., calle tercera de por medio; 
y, al O riente y  Poniente, casa y  solar 
de la expresada Arcadia Galindo, 
que dicha casa esta situada en la 
séptim a Avenida, de esta ciudad e ins
crito el dominio a  su favor con el 
número ciento trece (113), folios 
ciento doce (112) y  ciento trece (113), 
del tom o setenta y  cuatro (74), del 
R egistro  de la Propiedad, de este de
partam ento, así mismo, se hace sa
ber que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, e l cual asciende a la cantidad 
de Doce M il Lempiras, más intereses 
y  costas del presente jucio. Dicho in

mueble se rematará para con su pro* 
ducto hacer pago a la señora Cario
ta Escobar vda. de Reyes, la cantidad 
de lempiras que le adeuda el señor 
Arturo Castro Lara.— Tegutigalpa, 
D. C „ 25 de octubre de 1974.

Joaquín Mundo M., 
Secretario.

Del 29 O., al 20 N . 74.
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AB M TU t) CARRASCO AMADOS,

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, a l público en general, para ios 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día lunes veinticinco de 
noviembre del presente año, a las diez 
de la mañana, y  en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará en pú
blica subasta el siguiente inmuefcér 
a ) Una fracción de solar de diecinue
ve varas setenta centésima» de Nótte 
a Sur, rumbo Este, dieciocho varas 
doce centísimas de N orte a Sur, rum
bo E ste; treinta y  siete varas seis 
centésimas de Este a Oeste, rumbo 
N orte y  treinta y  cuatro vanas veinte 
centésimas de Este a Oeste, rumbo 
Sur, con estos lím ites: al Norte, por
ción del lote número nueve de la le
tra  “ M ’\ de donde se desmembra es
ta fracción; al Sur, lote seis, letra 
"P ” ; a l Este, lote letra "M "; y, al 
Oeste, lote ocho letra “N ” . Esta 
fracción de terreno es parte del lote 
número nueve de ta letra “N ” , da la 
Lotificación  del Barrio “ Sipile” , en 
Comayagüela; b) Una fracción deso
la r contigua a la propiedad anterior
mente descrita, que mide treinta y 
cuatro varas veinte centésimas de 
largo, por los rumbos Norte y  Sur, y 
dos varas y  media de ancho por los 
rumbos Este y  Oeste, limitando: al 
N orte, resto del inmueble de la pro
piedad del que habla, de la cual se 
desmembra el que se esta adquirien
do; a l Sur, lote de propiedad del se
ñor Antonio D. Molina, hoy la pro
piedad anteriormente descrita; al Es
te, lo te  diez letra “M” ; y, al Oeste, 
lote ocho letra “N ” . En estos inmue
bles hay construidas doce piezas con 
sus cocinas, y  al lado de £a calle ítatv 
una casa de tres piezas con su ceefc 
na, todas eHas de madera, cubiertas 
de tejas, más dos servicios sanitario», 
con sus instalaciones de agua, doñea 
y  luz eléctrica, inscrito el dominio s 
su favor, con los números 2W  y 2tí, 
fo lios del 440 al 443, del Tomo 145, 
del Registro de la Propiedad, de este 
Departamento, asi mismo, se hseeta- 
ber, que por tratarse de primero Btf * 
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Cinco M il Lempiras, más intereses 
y  costas del presente juicio. Dicho in
mueble se rematará para con su pro
ducto hacer pago a la señora Cariota 
Escobar vda. de Reyes, la cantidad de 
lem piras que le adeuda la señora So
ledad C. Pavón.— Tequeigalpa, D. C,
25 de octubre de 1974.

Joaquín MsrfB© ML 
Seerotari».

Del 29 O , al 20 N. 74.
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m  MEJOR SEGURIDAD
8opa sus publicaciones en 

Si Murió Oficial LA GACETA, 
f  procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar equivocacio
nes.

LA DIRECCION.

El infrascrito, Secretario del Juz
gad# Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ndar, al público en general y para 
los efecto© legales, hace saber: que 
«  la audiencia señalada para el día 
deanes veinticinco de noviembre del 
corriente año, a las diez de la maña
na y  en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en pública subas
te d  inmueble siguiente: Un terreno 
fe forma irregular que tiene una área 
apeommada de 36 manzanas con 
4£28 V2, de las cuales dos manza
nas son terreno semiurbanizado y  34 
mangana» con 4,828 varas cuadradas 
su urbanizar, situado en las proxi
midades de la Colonia Jardines del 
Loarque, y  que tienen las colindan- 
das que se establecen así: al Norte, 
con terrenos de la lotificación M ira
dor de Loarque, propiedad de Des- 
axrdDás Urbanos, S. A., y  con porción 
ya edificada y  libarada de los Bloques 
R, O, P  y D, de la Colonia R ío Gran
de, propiedad de Copoca, S. de R. L .; 
al Sur, con terrenos propiedad de los 
tücentés y del señor Antonio Godoy; 
al Bate, con terreno© de los herede
ros fe  Santos Soto; y, al Oeste, con el 
rio Chohiteca y  parte de la Colonia 
ferdtees de Loarque. Dicho inmueble 
formaba parte de otro de m a y o r  
extensión y se encuentra inscrito a 
favor de la Empresa Mercantil Cons
tructora Popular Centroamericana, 

R. L., bajo el N * 1, fo lio  1, 
Tas» 292, del Registro de la  Propie
dad, ña «ate departamento. E l inmue
ble anteriormente descrito, ha sido 
valorado por los Peritos nombrados 
al efecto, en la cantidad de Novecien
tos Sesenta y  Dos M il Lem piras 
(Lps. 962.000.00), y  se rem atará pa
ra con su producto, hacer pago a la 
Sociedad Mercantil Residencial Nue
vo Loarque, S. A., cantidad en Lem 
piras, intereses y  costas del juicio, 
en la Demanda Ejecutiva, promovida 
por el Abogado Martín Alvarado 
Echeverría, en su condición de Apo
dando de la Sociedad M ercantil “ Re- 
r ífe la ! Nuevo Loarque, Sociedad 
Aaóripaa”, se advierte a los intere- 
tefes que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 

no cubran las dos terceras partes 
avalúo, y  sin que se haga el res

pectivo depósito.— Tegucigalpa, D. 
C., 23 de octubre de 1974.

Joaquín Morillo M.,
Secretario.

250., al 18 N. 74.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y  para los 
efectos legales consiguientes, hace 
saber: que en la audiencia a celebrar
se el día jueves treinta y  uno de oc
tubre del corriente año, a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: Una fa ja  
de terreno tomada a lo largo de dicho 
lote número cuatro, exactamente co
lindante con el lote número cinco que 
le sigue y que pertenece a Luis M&- 
richal; tal fa ja  será de dos varas de 
anchura en sus extremos y  de un lar
go de treinta y  un metros veintitrés 
centímetros, equivalente a treinta y 
siete varas y ochenta y  tres centí
metros de vara, es decir, el largo de 
todo el lote; que los dos extremos de 
las dos varas de cada cabecera, se 
unan por líneas rectas farmándose así 
una paralelogramo ligeramente irre
gular en su lado menor oriental, que 
tiende a form ar un ángulo agudo, el 
otro lado del cual está construido por 
la línea de colindancia actual entre 
los lotes número cuatro del dicente, y 
cinco de Marichal. Así la extensión 
lineal del lado mayor N orte de esta 
faja resulta un poquito menor que la 
de su lado mayor Sur, que es a la que 
exactamente corresponde la longitud 
de treinta y  siete varas y  ochenta y 
tres centímetros de vara de que antes 
se habló. E l área total de esta fa ja  así 
segregada, es de setenta y  cinco va
ras cuadradas con sesenta y  seis 
centésimas de vara cuadrada y  las 
eolindancias son las siguientes: Norte, 
limita con el resto del lote N ? cua
tro, del dicente Collar V alle; al Sur, 
con lote número cinco, del compra
dor Marichal: al Este, con terrenos 
de la Misión Evangélica; y, al Oeste, 
calle de por medio, con lote número 
doce, perteneciente a Marichal. E l 
inmueble en referencia, se encuentra 
inscrito a favor del señor Luis Ma
nchal, bajo el N 9 226, fo lios 299 al 
301, del Tomo 144. del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento, con el producto de dicha 
venta se hará efectiva la  cantidad de 
dinero, que es en deberle a la señori
ta R ita Daisy López M., se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Quinientos 
Veintinueve Lempiras con Sesenta y  
Dos Centavos.—Tegueigalpa, D. C., 
dieciocho de septiembre de mil nove
cientos setenta y  cuatro.

Mauricio Flore© V.,
Secretario.

Del 7 al 31 O. 74.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, para los 
efecto© de ley, hace saber: que en 
audiencia del día miércoles veintisiete

de noviembre del presente año, a las 
nueve de la mañana, y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
Una porción de terreno de seis varas 
de frente por treinta y  cinco de fondo, 
donde está construida una casa, de 
paredes de piedra, adobe y  ladrillo, 
cubierta de teja, compuesta, de una 
pieza a la calle, un portón, una sala 
comedor, dos dormitorios, una coci
na y  los servicios sanitarios, toda la 
casa está enladrillada, con ladrillo de 
cemento, con sus cielos debidamente 
machihembrados, y  pintada con pin
tura de aceite, existiendo en el terre
no de la propiedad, dos piezas de ma
dera, con sus respectivas cocinas ca
da una de ellas, un servicio sanitario, 
una pila para captar agua, estando 
las dos piezas enladrilladas con la
drillo de cemento. Toda la  propiedad 
donde está construida la  casa descri
ta tiene por lím ites: al Norte, casa 
de Isabel Méndez, antes el Puente 
Guacerique; al Sur, casa y  solar de 
Felipe Estrada, antes de Tiburcio 
Cruz; al Este, posesión de Remigio 
Díaz, carretera del Sur de por medio; 
y, al Oeste, la Prim era Avenida, antes 
callejón e inscrito el dominio a su fa 
vor con el número 161, folios 234 y 
235, del Tomo 130, del Registro de la 
Propiedad, de este departamento, asi
mismo, se hace saber: que por tratar
se de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las do® 
terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad de Veintidós 
Mil Lempiras, más intereses y  costas 
del presente juicio. Dicho inmueble se 
rematará para con su producto hacer 
pago a la señora Carlota Escobar vda. 
de Reyes, la cantidad de lempiras que 
le adeuda el señor Trinidad Ochoa 
Obando.— Tegueigalpa, D. C., 25 de 
octubre de 1974.

Joaquín M orillo M.,
Secretario.

Del 30 O., al 21 N . 74.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día jueves veintiocho de 
noviembre del presente año, a las 
nueve de la mañana, y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
Un solar que es parte del lote “ 8” , 
bloque veinticuatro de Lotificación 
“E l Reparto” , situado en la zona nor- 
oriental de esta ciudad, solar que 
tiene una extensión de cuatrocientas 
sesenta y  cinco varas cuadradas y 
veintinueve centésimas de vara cua
drada, con los siguientes lím ites y  di
mensiones: al Norte, lote “ R ” , bloque 
veinticuatro, veinte metro© sesenta 
centímetros; al Sur, parte del mismo 
lote "S ’\ bloque veinticuatro, veinte 
metros; al Este, bloque veinticinco, 
mediando calle, dieciséis metro©, vein
tidós centímetros; y, al Oeste, lote
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“D” , bloque veinticuatro, dieciséis me
tros veintidós centímetros. En parte 
de dicho solar se encuentra construi
da una casa, de paredes de piedra y 
ladrillo, que son exclusivas del inmue
ble, excepto la del lado Este, que es 
medianera, con techo de teja, pisos 
-de ladrillo de cemento, instalaciones 
para agua potable y  luz eléctrica, y 
cielos machihembrados, casa que 
consta de dos piezas hacia la calle, 
una pieza interior, cocina y servicios, 
e  inscrito el dominio a su favor con 
el número 133, fo lio  340, del Tomo 40, 
del Registro de la Propiedad, de este 
departamento, asimismo, se hace sa
ber: que por tratarse de primera li
citación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Seis Mil Lempiras, más intereses, 
costas del presente juicio. Dicho in
mueble se rem atará para con su pro
ducto hacer pago a la señora Carlo
ta  Escobar vda de Reyes, la cantidad 
de lempiras que le adeuda el señor 
Juan N. Chávez.— Tegucigalpa, D. C., 
25 de octubre de 1974.

Joaqu ín  M u rillo  M .,
Secretario.

D el 30 O., al 21 N . 74.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día viernes veintinueve 
de noviembre del presente año a las 
nueve de la mañana, y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
público subasta el siguiente inmueble: 
lote de terreno comprendido en la co
lonia llamada “Monseñor Fiallos” , si
ta  en Comayagüela, D istrito Centra!, 
siendo parte de otro mayor debida
mente lotificado, según planos apro
bados por el Concejo del D istrito 
Central, según acuerdo número seten
ta y  cuatro del prim ero de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve; di- 
dho lote se identifica con el número 
Ruüuatro (B -4 ), cuyos lím ites y di
mensiones especíales son los siguien
tes: al Norte, con lote B-Tres, dieci
ocho metros cuarenta y seis centí
metros; al Sur, con lote B-Cinco, die- 

'¡¿xocho metros cuarenta y seis centí
metros ; ai Este, con terreno de 
propiedad del señor Roberto López 
Callejas, ocho m etros treinta y  cuatro 
'Centímetros; y, al Oeste, con lote de 
"terreno de A ída López de Lara; calle 
de por medio, ocho m etros treinta y  
cuatro centímetros. E l lote B-Cuatro 
descrito, tiene un área total de dos
cientas veinte varas cuadradas con 
•ochenta y  dos centésimas de varas 
cuadradas. Ha hecho las siguientes 
mejoras a sus expensas; una casa de 
ladrillos, con divisiones interiores de 
madera machihembrada y botagua; 
■consta de sala, comedor, cocina y  tres 
-dormitorios; todo debidamente enla
drillado, encielado y  pintado; con 
Instalaciones de agua y  luz eléctrica; 
servicios sanitarios, tumos, lavama

nos, lavandero con pila, un lava- 
trastos en la cócina, de cemento; pa
tio  enladrillado, jardinera, balcones 
de hierro y  ventanas de vidrio. Cuyo 
dominio se encuentra inscrito bajo el 
N ” 262, Folios 419 al 421, del tomo 
177, del Registro de la Propiedad, de 
este departamento. Asimismo, se ha
ce saber: que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual asciende a la 
cantidad de Cinco M il Lempiras, más 
intereses y  costas del presente juicio. 
Dicho inmueble se rematará para con 
su producto hacer pago a la señora 
Carlota Escobar vda. de Reyes, la 
cantidad de lempiras que le adeuda el 
señor Leonardo Reyes Quezada, en su 
condición de Curador de la herencia 
yacente, de los bienes que dejara el 
señor Salvador Nájera Palma.— Te
gucigalpa, D. C., 25 de octubre de 
1974.

Joaquín Murillo M.,
Secretario.

Del 30 O., al 21 N. 74.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razan, al público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día sábado treinta de 
noviembre del presente año, a las 
nueve de la  mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: Un lote de solar situado en la 
lotificación  “Monseñor Fiallos” , de 
la ciudad de Comayagüela, marcado 
con el número cuarenta y  dos “B” , 
con una extensión superficial de dos
cientas veintisiete varas cuadradas y 
dieciocho centésimas de vara cua
drada, cuyas dimensiones y  límites 
son las siguientes: al Norte, once me
tros noventa centímetros, con lote 
número cuarenta y  dos, letra “ A ” : 
al Sur, once metros, lote número cua
renta, calle de por medio; al Este, 
doce m etros veinte centímetros, con 
lote número cuarenta y dos; y, al 
Oeste, dieciséis metros un centíme
tro, con lote número cuarenta y tres. 
Aquí hay construida una casa que 
consta de tres piezas a la calle, tres 
dorm itorios, una cocina y  un servicio 
sanitario, con paredes construidas de 
piedra y  ladrillos, cubiertas de tejas, 
enladrillada con cemento, cielos ma
chihembrados, repellada, pintada con 
pintura de aceite, con sus instalacio
nes de agua potable, cloaca y lúa 
eléctrica propias. Inscrito el dominio 
a su favor, con el número 178, fo
lios 283 y  284. del Tomo 175, del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento. Asimismo se hace saber que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la cantidad de Diez 
M il Novecientos Lempiras, más inte
reses y  costas del presente juicio. 
Dicho inmueble se rematará para

con su producto, hacer pago a la se
ñora Carlota Escobar vda. de Reyes, 
la cantidad de Lempiras que le adeu
da la  señora Paula Cerrato Espino- 
za.— Tegucigalpa, D. C., 25 de octu
bre de 1974.

Joaquín Murillo BL,
Secretario.

Del 31 O., al 22 N. 74.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo* 
razán, al público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día lunes dos de di
ciembre del presente año, a las nueve 
de la  mañana, y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble: 
m itad de un lote de terreno marcado 
con el número dos, de la lotificación 
de el “ Perpetuo Socorro” , de esta 
ciudad, siendo la mitad oriental, que 
mide cinco metras de frente por die
cisiete metros de fondo, y  limita: ai 
Norte, lim ita con lote número uno; 
al Sur, con lote número sesenta y 
tres, actualmente calle de por medio; 
al Este, con fracción que formaba, 
parte del cuya petición se hace; y, al 
Oeste, con parte aue se adjudica al 
otro otorgante Alejandro Alberto 
Flores Torres. Se encuentra como 
m ejoras: un apartamiento, construc
ción de bahareque, dos piesas de 
madera interiores, cocina y  servicie» 
sanitarios, e inscrito el dominio a su 
favor, con el número 253. folios 378 
v  379, del Tomo 167, del Registro de 
la Propiedad de este departamento. 
Asim ismo se hace saber que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, ti 
cual asciende a la cantidad de Cuatro 
M il Lempiras, más intereses y costa? 
del presente juicio. Dicho inmueble 
se rematará para con su producto, 
hacer pago a la señora Carlota Esco
bar vda. de Reyes, la cantidad de 
Lem piras que le adeuda el señor José 
Francisco Ortiz Licona.—Tegucigal
pa, D. C., 25 de octubre de 1974.

Joaquín Murillo M,
Secretario.

Del 31 O., al 22 N. 74.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Gvü, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán. al público en general, para Sos 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día martes tres de di* 
ciembre del presente año, a las nue
ve de la mañana, y en el local 
ocupa este Despacho, se rematará an 
pública subasta el siguiente inmue
ble: Un terreno situado en el lugar 
llamado “ Sipíle” , barrio de “Las Oro*
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dttt", en la ciudad de Comayagüela, 
fracción de lotes dieciocho, de la le
tra “F” , con las dimensiones y lím i
tes siguientes: al Norte, dieciocho 
metros cincuenta centímetros, con 
fracción del lote número diez, letra 
"J"\* al Sor, veintidós m etros sesenta 
centímetros, con lote número doce, 
letra “F” ; al Este, catorce metros 
ochenta centímetros, mediando calle 
con lotes números tres y cuatro, le
tra “H "; y, al Oeste, diecisiete me
tros cuarenta y  cinco centímetros, 
-con lote número nueve, letra "F ". 
Aquí hay construida una casa com
puesta de dos piezas, una de ellas 
construida de piedra, repellada, en
ladrillada con ladrillo de cemento, 
deios machihembrados y  su cocina 
de piedra; y la otra, construida de 
madera, cubierta de tejas, enladri- 
Hada, con ladrillo de cemento y  su 
cocina de adobe, e inscrito el domi
nio a su favor con el número 54, fo 
lios 134 al 136, del Tom o 116, del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. Asimismo se hace saber 
que por tratarse de primera licita- 
din, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Cuatro Mil Lempiras, más intere
ses y costas del presente juicio. Dicho 
inmueble se rematará para con su 

 ̂ producto, hacer pago a la señora Car
lota Escobar vda. de Reyes, la canti
dad de Lempiras que le adeuda el se
ñor Constantino Vareta Córdoba.—  
Tegucigalpa, D. C., 25 de octubre de 
1974.

Joaquín M orillo M.,
Secretario.

Del 31 O., al 22 N . 74.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán al público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día miércoles cuatro de 
diciembre del presente año, a las 
nueve de la mañana, y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: Una casa de seis varas de 
largo por cinco de ancho, con su co
cina, situada en un solar que mide 
sefe varas de frente por cincuenta de 
fondo, que limita: al Norte, solar que 
fue de Manuel Ramírez, hoy de M i
guel Juánez; al Sur, solar que fue de 
Tomás A. González, hoy de Enrique 
Chives, calle tercera de por medio; 
al Este, casa que fue de Brígida Re
yes, boy de los herederos de Julio C. 
Bvahona, siendo la pared de piedra 
y ladrillo exclusiva de la casa; y, al 
Oeste, resto de la propiedad, cancel 
de piedra y ladrillo, medianero e ins
crito el dominio a su favor con el 
Súmwo 279, folios 442 y  443, del 
Tomo 91, del Registro de la Propie- 

este departamento, asimismo 
*  hace saber que por tratarse de 
p u m  licitación, no se admitirán 
yortsras que no cubran las dos ter

ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Doce Mil 
Lempiras, más intereses y  costas del 
presente juicio. Dicho inmueble se re
matará para con producto, hacer 
pago a la señora Carlota Escobar 
vda. de Reyes, la cantidad de Lempi
ras, que le adeuda la señora Merce
des Amador Martínez.— Tegucigalpa, 
D. C., 25 de octubre de 1974.

Joaquín M uríllo M.,
Secretario.

Del 31 O., al 22 N. 74.

REGISTROS DE M ARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro y  de
pósito de marca.— Secretaría de Eco
nomía.— Departamento de Registro 
de Marcas de Fábrica.— Ramón Dis- 
cua R., mayor de edad, casado, L i
cenciado en Derecho y  de este domi
cilio, inscrito con el número 0625, en 
el Colegio de Abogados .actuando en 
carácter de apoderado de SCOTT 
PAPE R  COM PANY D E  COSTA 
R ICA, S. A., una sociedad mercantil 
del domicilio de San José de Costa 
Rica, calidad que acredito con el Tes
timonio del Instrumento número 3069 
autorizado en aquella ciudad, por el 
Notario Femando Foum ier A., el 13 
de marzo de 1973, con el debido res
peto comparezco ante esa dependen
cia, a solicitar el depósito y  registro 
de la marca denominada:

L Y S
de propiedad de mi representada, la 
cual protege y  distingue: papel sani
tario, papel secante, servilletas de 
papel. La referida marca consiste en 
La palabra antes mencionada, la cual 
se usa mediante impresión directa en 
cajas, bolsas, empaques y demás en
vases de los productos que protege 
en variada combinación de form a y 
color; inscrita a favor de mi repre
sentada, con el número 36735, fo 
lio 98, Tomo 108, del Registro de 
Marcas de Costa Rica, en Clase 37. 
Presento certificación de dicha ins
cripción, debidamente legalizada; y  
acompaño el clisé, contrato de dis
tribución y  diez ejemplares de la 
marca. E l registro que solicito es por 
el término de diez años. Por lo expues
to pido: Adm itir esta solicitud con 
los documentos y  ejemplares que pre
sento, darle el trám ite correspon
diente, razonar y  devolverm e el po
der con que actúo, ordenar las pu
blicaciones de ley. previo pago de los 
derechos respectivos dictar resolu
ción ordenando el depósito y registro 
de la marca a favor de m i mandante 
por el término mencionado; y  exten
derme Certificación de la inscripción. 
—Tegucigalpa, D. C., veintisiete de 
septiembre de mil novecientos seten

ta y  cuatro.— ( f )  Ramón Discua R.’’ 
Lo que se pone en conocimiento d tl 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 2 de octubre de 1974, 

Adán López Pineda, 
Registrador.

31 O., 11 y  21 N. 74.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “ Solicito regía- 
tro de marca.— Secretaría de Econo
mía.— Oficina de Registro de Marca. 
— Ramón Discua R., mayor de edad, 
casado, Licenciado en Derecho y  de 
este domicilio, inscrito con el núme
ro 0625, en el Colegio de Abogados, 
en carácter de Apoderado de PRO
DUCTOS FARM ACEUTICOS, S. A., 
una sociedad constituida y  existente, 
conforme a las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, con domicilio 
principal en México, D. F., calidad 
que acredito con el Testimonio del 
Instrumento número 28, autorizado 
en aquella ciudad, por el Cónsul Ge
neral de Honduras, el día 21 de enero 
de 1974, respetuoso comparezco so
licitando el registro y depósito, por 
diez años, de la marca denominada:

B I R O C I N
que ampara, protege y  distingue pro
ductos químicos, medicinas y  prepa
raciones farmacéuticas comprendi
das en la clase seis. Con este escrito 
presento lo siguiente: a ) Poder con 
que actúo; b ) Certificado de inscrip
ción de la marca a favor de mi re
presentada en la O ficina de Registro 
de Marcas de México, con el ‘ núme
ro 180525, debidamente legalizado 
para producir sus efectos en Hondu
ras: c) Clisé; d) Contrato de distri
bución ; e ) Diez ejemplares de la 
marca. La marca consiste en la pa
labra mencionada, independientemen
te del tipo, carácter y  tamaño de las 
letras que la constituyen; y  se usa
rá imprimiéndola, sobre los empaques 
v envases de los productos que pro
tege en variada combinación de colo
res, si así se estima pertinente, Por 
lo expuesto pido: Adm itir esta soli
tud con lew documentos acompaña
dos, razonar y  devolverme el poder 
con que actúo, darle el trám ite co
rrespondiente, ordenar las publica
ciones de Lev. en definitiva, previo 
n&go de los derechos correspondien
tes, ordenar el registro y  depósito de 
la marca por el térm ino señalado y  
extenderme certificación de la  ins
cripción.— Tegucigalpa, D. C., veinti
siete de septiembre de mil novecien
tos setenta y cuatro.—  f f )  Ramón. 
Discua R .” Lo eme se pone en cono
cimiento del público p?ra loe efectos 
de ley.— Tetnieigalpa, D. C., 2 de oc
tubre de 1974.

Adán López Pineda» 
Registrador.

31 O., 11 y  21 N. 74.
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Viene de la la  página
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Público 
designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

EH Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1158

. Tegueigalpa, D. C.t 30 de abril de 1971.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Enri
que BogTán Idiáquez y  María Antonieti 
Guülén Vásquez, vecinos de Tegueigalpa, 
D. C., previo entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y  Cédito Público designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N 9 1130

Tegueigalpa, D. C., 30 de abril de 1974.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco Js * 
vier 2avala Fonce y Marlen Ence Irías 
Mejía, vecinos de Tegueigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe. —- Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar c.

H E R E N C I A

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Prim ero de Letras, del depar
tamento de Santa Bárbara, a l públi
co en generad y  para los efectos de 
ley, hace saber: que en resolución 
dictada por este Tribunal, con fecha 
diecisiete de octubre de mil novecien
tos setenta y  cuatro, declaró a la 
señora Mercedes Enamorado de Han- 
dal, heredera ab intestato de la mi
tad de los bienes, derechos y  accio
nes, que a su defunción dejó su es
poso, don Juan J. H a n d a l ,  y en 
consecuencia se le concedió la pose
sión efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o m ejor derecho.— Santa Bárbara, 22 
de octubre de 1974.

Noé Balde,
Secretario.

28 y 31 O. y 4 N. 74.

Acuerdo N* 1131

Tegueigalpa, D. C., 30 de abril de 1974.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos par í 
contraer matrimonio civil, a Gustavo Vare- 
la Estrada y  Rosa Isabel Garay, vecinos de 
Tegueigalpa, D. C., previo entero de . . . .
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el M inisterio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N*. 1133

Tegueigalpa, D. C., 30 de abril de 1974.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Sergio Antonio 
Flores Toscano y Zonia Argentina Hernán’ 
dea L., vecinos de Tegueigalpa, D. C-, pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1134

Tegueigalpa, D. C., 30 de abril de 1974 

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Conrado 
Gómez, Solórzano y  María Antonia Aguilar 
Zelaya, vecinos de Tegueigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N 9 1135

Tegueigalpa, D. C., 30 de abril de 1074.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Adrián Herre
ra y  Rosa Miriam Cortés Avilez, vecinos de
Tegueigalpa, d . C., previo entero d e ___
(L  IODO) diez lempiras, en la ofieána que

el M inisterio de Hacienda y Crédito PúfeHee 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despscoo 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1136

Tegueigalpa, D. C„ 30 de abril de 1374 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Ro
dolfo Carias M. y Lourdes Elizabeth Flores 
Tejeda, vecinos de Tegueigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en el Despaebo 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar f.

Acuerdo N9 1137

Tegueigalpa, D. C., 30 de abril de 2374.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

- Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Donaldo 
Ochoa y  Santa Margarita García MuriHo, 
vecinos de Tegueigalpa, D. C., previo ente
ro de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N" 1136

Tegueigalpa, D. C., 30 de abril de 1874 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Ignacio 
Pavón Matamoros e Hilda Beatriz Medlaa. 
vecinos de Tegueigalpa, D. C., previo enten 
de (L  10.00) diez lempiras, en la Midas 

que el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú

blico designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E3 Secretario de Estado en él Despecé* 
de Gobernación y  Justicia,
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Acuerdo N° 1139

Tqpidgalpa, D. C., 30 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dfcpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Felipe Saravla 
Saravia e Hilda Caridad Cantarero, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
et Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
dengue.—Comuniqúese.

O. L-OPEZ A.

H3 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N ? 1140

Tegucigalpa, D. C„ 30 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Cristóbal Ba: 
rriéntos Flores e Usa Catalina Perdomo, 
vecino* de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (li 10.00) diez lempiras, en la oficina 
oue el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
d* Gobernación y Justicia,

I . Alberto Melgar O-

Acuerdo N* 1141

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1974.

- El Jefe de Estado, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Ramón 
D&B EMr y María Virginia Ponce, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .
(L fttiflbt diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Sééretarlo de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y Justicia,

3. Alberto Melgar O.

Acuerdo N* 1342

Tegucigalpa. P. C., 30 de abril de 1974.

El Jefe de Estado.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
«atraer matrimonio civil, a Tiburcio Reyes 
j  Teodala Gómez Valle jo, vecinos de Tegu-
dplpa,D. C., previo entero d e ................
& lM t) diez lempiras, en la oficina que el

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar (  .

Acuerdo N* 1144

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a O lviii Antonio 
Metía Santos y María Lourdes Aguirre Cár
camo, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y  Cré
dito Público designo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despach» 
de Gobernación y  Justicia,

-T. Alberto Melgar ( i

Acuerdo N° 1144-A

Tegucigalpa, D. C-, 30 de abril de 1974 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, .a José Armando 
Tomé y Delmy Lourdes Alberto Borjas, ve
cinos de Petoa Via Pueblo Nuevo, Santa
Bárbara, erevío entero de .............. .....
(T< 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
e1 Ministerio de Hacienda y„ Crédito Públi
co designe.—Comuníauese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia.

3. Alberto M elgar f t

Acuerdo N* 1146

Tegucigalpa, D. C„ 30 de abrí! de 1974. 

Et Jeto de Estado,' 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Harry Horts- 
mann y Olga Marina Perla, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés, previo entero de . . .
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

Et Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

I .  Alberto M elgar G.

Acuerdo N® 1147

Tegucigalpa, D, C., 30 de abril de 1974 

El Jefe de Estado,

ACUERDA :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Antonio 
Ayala y  Silvia Elizabeth Chicas, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L  10.00) diez lempira», en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho
de Gobernación y Justicia,

* 3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1148

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1974. 

EH Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edicto» para 
contraer matrimonio civil, a Luis Arturo 
Gallardo Zelaya y  Martha Liliam  Rodríguez 
Sauceda, vecinos de El Paraíso; E l Paraíso, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito’ Público designe.—Comuttlqaeee.

O. LOPEZ A.

Et Secretario de Estado en Iba Despáche* 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto M elgar C*

Acuerdo N* 1149

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
, contraer matrimonio civil, a Mauro Este
ban Ramos y Elvia de Jesús Morales, veri- 
nos de Siguatepeque, Comayague, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  justicia,

J. Alberto Melgar  O.

Acuerdo N* 1150

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1974, 

El Jefe de- Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pare 
contraer matrimonio civil, a Felipe Trejo 
Torres y  Fetrona Morales Fialios, vecinos 
de Siguatepeque, Comayagua, previo ente
ro de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina
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C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, D irector General de Comercio E xterior, 
certifica la Resolución que dice:

“RESOLUCION N ” 564b.— SECRETARIA DE ECONO
M IA.— Tegucigalpa, D istrito Central, veintitrés de septiem
bre de mil novecientos setenta y  cuatro.

V IS TA : Para resolver la solicitud que con fecha vein
tiocho de febrero de mil novecientos setenta y  cuatro pre
sentó a esta Secretaría de Estado el Abogado José H. 
Burgos, con Carnet de Colegiado N° 277, en su condición de 
Representante Legal de la Sociedad Mercantil “ TO RRES 
FIALLO S Y CO M PAÑÍA, S. DE R. L. DE C. V .” . con domi
cilio en Tegucigalpa, D istrito Central, contraída a pedir se le 
otorgue Licencia como Distribuidor Exclusivo con jurisdic
ción en toda la República de Honduras de la Empresa M er
cantil Concedente “ LABORATORIOS ID E AL, S. DE R. L .’\ 
con domicilio en Tegucigalpa, Distrito Central, que tiene a su 
cargo real y  efectivam ente la distribución permanente sobre 
la  base de comisión o porcentaje de los productos farm acéu
ticos que a continuación se detallan: Oerebrol, Cerebrolito, 
Colirio Negro, M inixture Panamá, Hemotínas, Nasalina y  
toda clase de productos Farmacéuticos que en el futuro se 
produzcan en dicha Empresa,

R E SU LTA : Que el interesado acompañó Contrato de 
Distribución con fecha dos de enero de mil novecientos se
tenta y cuatro y  éste continuará después de esta fecha en 
^completa vigencia y  validez sujeto al derecho de las partes 
ti terminar en cualquier momento este acuerdo, mediante la 
icual se nombra a la  Sociedad Mercantil “TORRES FTALLOS 
Y  COM PAÑIA, S. DE R. L . DE C. V ” , de Tegucigalpa, 
D istrito Central, como Distribuidor de la Empresa M ercantil 
Concedente: “ LAB O RATO RIO S ID EAL, S. DE R. L ” . con 
domicilio en Tegucigalpa, D istrito Central, de nacionalidad 
hondurena, autorizando dicho Contrato al señor R afael To
rres Fiallos, en calidad de Gerente General de “ LAB O R A TO 
RIOS ID E AL, S. D E R. L .” , y el señor Roberto A vilez Pas-

4 :=  ,.aa . ■ ■■= - =  ■ ----- -  -  —= ■ =

cua; Sub-Gerente de "TO RRES M ALLO S Y COMPAÑIA, S. 
DE R. L .” , con facultades de representación según coarta 
en ei expediente.

CO NSID ERAND O : Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley de Representantes y Dis
tribuidores de Casas Comerciales y  su Reglamento para la 
obtención de Licencia de Distribuidor Exlusivo que ha pagado 
el impuesto legal correspondiente mediante Recibo N1 187697 
con fecha veintiséis de abril de mil novecientos setenta y 
cuatro en la Tesorería General de la República.

POR TAN TO : Esta Secretaria de Estado de conformi
dad con lo establecido en los Artículos Nos. 4, 5, 6, 7 y detnáí 
disposiciones aplicables al Decreto Legislativo N ‘ 50. emi
tido el ocho de octubre de mil novecientos setenta.

R E S U E L V E :

Conceder Licencia por tiempo indefinido,.a la Sociedad 
Mercantil “DROGUERIA TORRES FIALLO S Y  COMPA
Ñ IA , S. DE R. L. DE C. V .” , del domicilio de Tegucigalpa, 
D istrito Central, como Distribuidor Exclusivo con jurisdic
ción en toda la República de Honduras de la Empresa Co
mercial Nacional “LABO RATO RIO S ID EAL, S. DE R. L.”, 
con domicilio en Tegucigalpa, Distrito Central, de los produc
tos anteriormente mencionados de conformidad con las re
laciones contractuales detalladas en el preámbulo de esta. 
Resolución. Publíquese en el Diario Oficial “LA  GACETA” 
por cuenta del interesado y  a la presentación del ejemplar 
en aue se haga la publicación, inscríbase en el Registro que 
al efecto lleva la Dirección General de Comercio Exterior y  
extiéndase al interesado el Carnet de Licencia correspon
diente.—  NOTTFIQUESE.— J. ABRAH AM  BENNATON R., 
M inistro de Economía” .

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central,, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre de mil nore- 
cientos setenta y  cuatro.

RODOLFO ALVAREZ BACA, 
Director General.

que el Ministerio de Haciende y Crédito 
Público designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A .
B3 Secretarlo de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1151
i Tegucigalpa, D. C„ 30 de abril de 1974.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pera 

contraer matrimonio civil, a Stedman Hill- 
gail y  Elizabeth Brooks, vecinos de La Cei
ba, Atlántida, previo entero de ................
<L 10,00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1152
Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1974.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Wilfredo Co

lín dres Tañes y  Esperanza Bu eso, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L  10.00) diez lemniras. en la oficina aue 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe.—-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

I .  Alberto Melgar C.

t ■ —

Acuerdo N* 1153

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1971.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Sacaxa 
y  Lidia Cacho, vecinos de San Pedro Sula, 
Cortés, previo entero de (L  10.00) diez lem
piras. en la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y  Crédito Público designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 1154

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1974 

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pan 
contraer matrimonio civil, a Ramón Anto
nio Colindres Gómez y Marta de Jesús Be- 
nedit Rodríguez, vecinos de TegudgSlfa, 
D. C , previo «ite ro  de (L  10.00) diez lem
piras ,en la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y  Crédito Público designe— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el Despeo» 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar (1
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